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RESOLUCIÓN M OTIVADA 136/UAIP-2018 

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en la Colonia 

General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballería, en la ciudad 

de San Salvador, a las diez horas con cincuenta minutos del día quince de noviembre de 

dos mil dieciocho. Con vista de la solicitud de acceso a la información pública número 097-
RNPN-2018 presentada por la ciudadana , solicitando la 

siguiente información: " Notificaciones. Propuesta de mejora presentada en el período año 
2014 de la Unidad de Hospitales a RRHH, presentada por el jefe de la Unidad de Registro 
Civil Hospitalario y respuesta, si la hubiera, de RRHH del año 2014 durante ese año. 
Específicamente no ta de remisión y respuesta de RRHH (sic)". Sobre el particular, la 
in frascri ta Ofi cial de Información hace las siguientes consideraciones: 

- Se requirió dicha información a la Licda. Jesica lvette Martínez, Jefe de · la Unidad de 

Recursos Humanos del RNPN, obteniendo respuesta mediante MemorandoRRHH-
1000/2018, recibido en esta Unidad el quince de noviembre del presente año, 

estableciendo que: "Al respecto se informa que la información solicitada no existe en los 
archivos que esta Unidad posee". Por lo que con base al artículo 69 de la ley de Acceso a la 

Información Pública, la oficia l de Información no identi fica otras acciones para la 
obtención de esa in formación, por lo que es inexistente en el Registro Nacional de las 

Personas Natura les. 

Por lo anterior y con base a los artículos 65 y 73 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: 

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la inform ación referente a la notificación de propuesta 

de mejora presentada en el período año 2014 de la Unidad de Hospitales a la Unidad de 
recursos Humanos, presentada por el ¡efe de la Unidad de Registro Civil Hospitalario y 

respuesta de RRHH del año 2014. 

Notifíquese, 




